
OIRECCóN REGIONAI OE IRANSPORfES Y

COMUNICACIONES
AY^CUCHO

"Año de la Un¡dad, la Pazy el Desarrollo'

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

N" 357 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho,25SEP2023
vlsro:
El Memorando N' 550-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA, Resoluc¡ón

Directoral Regional N" 150-2020-GR¡/GG-GRl-DRTCA, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191' de la Constitución
Política del Peru, concordante con los artfculos 1' y 2" de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de
los Gobiernos Regionales, asl como sus respectivas Direcciones Regionales gozan de
autonomía Política y Administrativa en asuntos de su competenc¡a, por lo que, el presente
acto resolutivo es em¡t¡do con arreglo a Ley;

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del
Gobiemo Regional de Ayacucho, es una persona Juldica de derecho público,
constituyéndose en una un¡dad orgánica dependiente estructural, jerárquica, adm¡nistrat¡va,
técnica, normat¡va y funcionalmente de la Gerencia Regional de lnfraestruclura del Gobiemo
Regional de Ayacucho;

Que, con Resoluc¡ón Directoral Regional N" 150-2020-GRAJGG-GRI-
DRTCA, de fecha 04 de julio del 2020, se designó al lng. David Romero RomanÍ, en el cargo
de SupeNisor de Programa Sectorial l, plaza CAP 062, PAP 056, Nivel Remunerativo F-2, de
la Unidad de Equipo Meénico de la D¡rección de Administrac¡ón de la DRTCA:

Que, es facultad del Director Reg¡onal de Transportes y
Comunicaciones Ayacucho, designar, encargar, remover y asignar funciones a los serv¡dores
y profesionales que cumplan con los requisitos para asumir cargos de responsab¡l¡dad
directiva y de confianza para dar continuidad a las acciones administrat¡vas en observancia a
la Ley de Bases de la Carrera Administraba y de Remuneraciones del Sector Público Oecreto
Leg¡slativo N" 276 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'005-90-PCM, para el
logro de los objetivos lnstitucionales;

Que, de conformidad con el artfculo 77' del Reglamento de la Ley de la
Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo N'00'90-PCM, "la designAción
cons,ste en el desempeño de un cargo de responsabilidad directiva o de confianza por
decisión de la autoidad competente en la misma o d¡ferente entidad; en esfe Ú/trmo caso se
requiere del conoc¡miento prev¡o de la entidad de origen y del consent¡m¡ento del servidor. Si
el des¡gnado es un servidor de carrera, al término de la designación reasume funciones del
grupo ocupacional y el nivel de canera que le conesponde en la entidad de origen";

Oue, el articulo 11'dél Decreto SuPremo N'005-90-PCM Reglamento
de la Ley de Bases de la Carrera Adm¡n¡strativa y de Remuneraciones del Sector Publico;
establece que "la conf¡anza para los func¡onanos no es calificativa del cargo s¡no atribu¡ble a
la persona por des¡gnar, tomando en @ns¡deración su idoneidad basada en su versac¡ón o
experiencia para desempeñar funciones del respect¡vo cargo";
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DIRECCIÓN REGIONAL OE fRANSPORTES Y

coMUNtcactoñEs
AYACUCHO

'Año de la Un¡dad, la Paz y el Oesarrollo'

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

N" 35 7 -ZOz:-cR¡,/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho,25SEP2023
Que, a través de Memorando N" 550-2023-GRr'/GG-GR|-DRTCA, de

fecha 22 de setiembre del 2023, el Titular de la Dtrección Regional de Transportes y
Comunicaciones Ayacucho dispone la Culminación de Designación del lng. David Romero
Romaní, en el Cargo de Supervisor de Programa Sectorial l, como Jefe de la Unidad de
Equipo Mecánico; en virtud al lnforme de V¡sita de Conlrol N' 004-2023-OCI/390+SVC,
Verificac¡ón de los Requisitos e lmpedimentos para el Acceso y Ejerc¡cio de la Función
Públ¡ca, donde el Órgano de Control lnstitucional hizo la observación y advierte que el
funcionario en menc¡ón no cumple con el perfil del puesto a la fecha de designac¡ón ¡ealizada
en la Entidad;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislalivo No 276
y su Reglamento Decreto Supremo No 005-90-PCM; el artículo 8', titeral 8.1, t¡teral c) de la
Ley N'31638, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023; Texto único
Ordenado de la Ley No 27444, Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección
Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional
No 017-2010-GRAJCR y en uso de las atribuciones y facultades conferidas por las
Resoluciones Ejecut¡va Regronal Nros 251 y 282-2023-GRtuGR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - OAR POR CONCLUIOA, a partir del 26 de
setiembre del 2023, la designación del lng. DAVID ROÍIiERO ROMAN|, en et Cargo de
Supervisor de Programa Sectorial I, plaza CAP 062, PAP 056, Nivel Remunerat¡vo F-2, de la
Un¡dad de Equipo Mecánico de la Dirección de Admin¡stración de la Dirección Regional de
Transportes y Comunicaciones Ayacucho, expresándole el reconocim¡ento y agradecimiento
por los servicios prestados a favor de la Ent¡dad.

ARTICULO SEGUNDO. - REQUERIR, al profesional prec¡tado en el
ArtÍculo Primero de la presente resoluc¡ón, efectuar la entrega de cargo de conformidad con el
artículo 191'del Decreto Supremo N" 005-90-PCM.

ARTíCULO TERCERO . - NOTIFICAR, la presente Resolución al
profes¡onal en mención e ¡nstancias pertinentes de la Entidad, con las formalidades señaladas
por Ley.

REGíSTRESE, coMUNiQUESE Y ARcHfvESE.
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